
Escuela Tecno!ógica
lnstituto Técnico Central
Establ€<rmrento PúblEo de Edu@oón Suoenor

eesoluc¡ór,¡r'rúrqeno 798

( 22 de d¡c¡embre de 2022 )

Por med¡o de la cual se justifica la celebración de un contrato interadmin¡strativo
entre la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central y la Universidad

Pedagógica Nacional.

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO
CENTRAL,

El área de egresados trabaja en fortalecer los lazos de fraternidad entre los
graduados y Ia instituc¡ón estructurando un sistema de comunicac¡ón permanente y
efect¡vo que facil¡te la realimentación de los graduados con la Escuela Tecnológica
de acuerdo a los conocim¡entos adqu¡ridos frente a las necesidades de la empresa
donde presta sus serv¡cios para mejorar su competitiv¡dad, contribuir a su cohes¡ón
social con su part¡cipación de conocimientos y las necesidades personales, sociales
y profesionales.

Los objetivos del área de egresados son:
1. Diseñar y/o adoptar una Base de dalos que suministre información

actualizada y oportuna sobre el estado, interés y necesidades profesionales,
académicas y culturales de los egresados.

2. Mantener un med¡o de comunicación permanente y efect¡vo para los
egresados que permita un flujo de informac¡ón en ¡nterés sobre act¡vidades
de la institución en temas como: docencia, investigación, b¡enestar
universitar¡o y extensión.

3. Fortalecer la ¡ntermediación laboral fac¡litando la ubicación de los egresados
laboralmente de acuerdo a su capac¡tac¡ón y competencias.

4. Promover encuentro de Egresados, a través de real¡zación de encuentros
anuales de orden académico, empresarial, cultural, lúd¡co y/o deportivo.

5. Propic¡ar la partic¡pación act¡va de los egresados en las dec¡siones
institucionales a nivel direct¡vo, académ¡co y de programa, en comités y otros
grupos de trabaio donde pueden aportar sus @noc¡m¡entos y experiencias
en pro de la inst¡tuc¡ón.
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En uso de las facultades legales y estatutarias conferidas por la Constitución Política
de Colomb¡a, y en especial las que le conf¡eren las Leyes 80, 1150, 1882, el Decreto
1082 de 2015 y las demás normas que en materia de contratación estatal la
modif¡quen o adic¡onen y el Acuerdo 05 de 2013, expedido por el Consejo Directivo,
v

CONS¡DERANDOQUE:

En cumplimiento de los pr¡ncipios de transparencia y responsabilidad que rigen la
contratación públ¡ca, la ETITC adelantó la contratac¡ón cuyo objeto es "GONTRATO
INTERADUINISTRATIVO PARA APOYAR EL FORTALECIMIENTO DEL ÁREA
ENCARGADA DE EGRESADOS DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO
TÉcNrco CENTRAL (FASE I y 2)"

La Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Central med¡ante el área de Egresados
orientará y apoyará a sus egresados en los esfuezos que hacen para cubrir sus
necesidades profesionales e incentivando su sent¡do de pert¡nencia y solidaridad
mutua para con los procesos inst¡tuc¡onales mediante una permanente
comunicac¡ón que permite tener un conoc¡m¡ento actualizado del entorno
profes¡onal, laboral y personal en que se desenvuelve y con ello brindarles
oportunidades de mejora de calidad de v¡da.
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6. Establecer estrategias entre las asociaciones de egresados y la Escuela
Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central para crear y organizar programas de
capacitac¡ón permanente junto con las unidades académicas y
administrativas que permita el mejoramiento cont¡nuo de su formac¡ón.

7. Fomentar y apoyar la cullura de la creac¡ón de empresas y desarrollo
empresarial en los estudiantes y egresados de la Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central.

8. Apoyar las alianzas y convenios con entidades externas de comunidades
académicas, c¡entÍficas, de ¡nvestigación y profesionales para la participación
de los egresados de diferentes proyectos y Ia consolidac¡ón de la institución.

La Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central con el propósito de integrar a sus
egresados desarrollará actividades encaminados a potenciar sus esfuerzos en el
bienestar de los graduados en su v¡da personal, familiar, profesional y laboral,
integrando los recursos administrativos y académicos para proyectarlos en el
mercado laboral o creación de empresa por su calidad humana y competenc¡as que
ha desarrollado y adqu¡r¡do en la formac¡ón académica.

Con este f¡n la lnstituc¡ón desarrollara los siguientes proyectos:

r' Seguimiento a Egresados: Este proyecto está orientado a la lmplementación
del modelo integral de Segu¡m¡ento de Egresados de tal manera que se
registre ¡nformación que perm¡ta desarrollar procesos de autoevaluac¡ón y
poster¡or autorregulación de los diferentes programas ofrecidos en la Escuela
Tecnológica lnstituto Técnico Central.

/ lntermediación laboral: Este proyecto busca promover a kavés de la Bolsa
de Empleo, la oferta y demanda para practicantes, técnacos, tecnólogos,
ingen¡eros y especialista de los programas de Educac¡ón Super¡or y del
lnst¡tuto de Bachillerato Técnico lndustr¡al de la Escuela Tecnológ¡ca lTC,
como apoyo a la vinculación en el mercado laboral.

/ Asesoría laboral estudaantes y egresados: Escuchar a los esludiantes y
egresados sobre circunstanc¡as que afecten su desempeño y resultados
dentro de la empresa, or¡entándolo a mejorar su situac¡ón laboral.

r' Relación con asoc¡ac¡ones de egresados: Esle proyecto busca que la
iniciativa de los egresados en crear asociac¡ones por programa tenga apoyo
de la ETITC por med¡o del Programa de Egresados y hacer visible un espacio
de exposición de experienc¡as y cuna de propuestas para la mejora continua
de las competencias y habilidades de los egresados mediante la
retroalimentac¡ón de su senlir en el campo profesional y laboral.

/ Capacitación: El desarollo de este programa busca que los egresados, las
asoc¡aciones de egresados, Ios estudiantes, las empresas, el área
académica y adm¡n¡strativa generen estrategias para la organización de
eventos de educación permanente que permita la actual¡zac¡ón de
conoc¡mientos técnicos, tecnológims y profesionales de mejoramiento
cont¡nuo en la formación del estud¡ante, egresados y comunidad en general

Para la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central, es muy ¡mportante el registro
de datos y seguimiento de sus egresados, considerando tanto su desempeño
profesional, como su aporte para el fortalecimiento en la industria y cómo esto
influye en los planes de estudio de los programas de educación superior, además
del reconocimiento del grado de aceptac¡ón en el cámpo laboral y el impacto del
programa académico a n¡vel de la industr¡a, soc¡al, ambiental y cultural.

Lo anter¡or sumado a una organ¡zación sistém¡ca apoyada en desarrollos web que
perm¡ta medir y tomar decisiones frente a su resultado.

Por tanto, la presenle contratación se hace necesaria para ¡niciar la ¡mplementación
de un proyecto que estructure una estrategia eficaz para la apl¡cac¡ón de encuestas
a egresados de los programas de educación superior v¡gentes, con los
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Para la presente contratación se avanzará @n las Fases 1 y 2, esto conforme a la
disponib¡l¡dad de recursos económicos con los que se cuenta para la pres€nte
vigenc¡a.

Para la ejecución de la presente contratación La Escuela Tecnológica lnstituto
Técnico Central no cuenta con el recurso humano que pueda realizar las actividades
que se deben adelantar, así mismo, no dispone de las herramientas tecnológicas
para desarrollar las actividades mencionadas en el estudio previo y en los
documentos que hacen parte del contrato, razón por la cual debe acud¡[ a la
contratación de una peEona jurídica pública o privada que cuente con la experiencia
en los temas del d¡plomado.

Por las consideraciones expuestas, la presente contratación se adelantaÉ mediante
la modal¡dad de conlratación d¡recta, apl¡cando lo establec¡do en la Ley 80 de 1993,
Ley 1150 de 2007.

Artículo 20. OE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del
confatista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de lic¡tación
pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratac¡ón directa, con base
en las siguientes reglas

Numeral4. Contratación d¡recta. La modal¡dad de selecc¡ón de contratac¡ón direcla
solamente procederá en los s¡guientes casos:
0...

c) Contratos ¡nteradm¡n¡strat¡vos, siempre que las obligaciones derivadas del m¡smo
tengan relación directa con el objeto de la ent¡dad ejecutora señalado en la ley o en
sus reglamentos.

Se exceptúan los contratos de obra, sum¡n¡stro, prestación de servicios de
evaluación de conformidad respecto de las normas o reglamentos técnicos,
encargos f¡duc¡arios y f¡ducia pública cuando las ¡nstituciones de educac¡ón superior
públicas o las Soc¡edades de Economía Mixta con participac¡ón mayoritar¡a del
Estado, o las personas jurídicas s¡n ánimo de lucro conformadas por la asociación
de entidades públicas, o las federaciones de entidades territoriales sean las
ejecutoras. Estos contratos podrán ser ejecutados por las mismas, s¡empre que
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requerimienlos y expectativas que espera alanzar LaEscuela Tecnológica lnstituto
Técn¡co Central para el mejoram¡ento de la cal¡dad y el fortalecim¡ento de los
programas art¡culados por ciclos propedéut¡cos.

Con la presente contratac¡ón se busca fortalecer el área de egresado, el proyecto
está planeado para su desanollo en seis (6) Fases:

FASE 1: Diagnóst¡co: Remlección de material, proyecc¡ón de necesidades y el
planteamiento de metas; desde acuerdos de alcance, procesos de consolidación y
actos adman istrat¡vos.
FASE 2. Fortalecim¡ento del Area de Egresados: Articulación de experienc¡as y
neces¡dades a partir de la caracterización en relac¡ón con el documento diagnóstico,
con los hallazgos, retroalimentac¡ón y d¡reccionamiento estralégico para la
ejecuc¡ón del proyecto. Formulación de instrumentos de recolecc¡ón de ¡nformación.
FASE 3. Capacitación y alistamiento: Posicionamiento interno de las labores del
CDE y acopio de responsables por programa académico como fuente de datos.
Discusión y soc¡al¡zación de instrumentos de recolección de ¡nformación.
FASE 4. lmplementación y puesta en marcha: Esta fase se orienta a la
implementación de conten¡dos y la aprobación y divulgación de los instrumentos de
recolección de información.
FASE 5. Posicionamiento y Divufgac¡ón: Art¡culac¡ón con unidad de comunicación y
búsquedas en redes especial¡zadas Marketing dig¡tal.
FASE 6. Entrega del CDE en funcionamienlo, análisis de ¡mpacto y procesos de
me.¡ora: Evaluac¡ón y plan de mejora.
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part¡cipen en procesos de licitac¡ón pública o contratación abreviada de acuerdo con
lo dispuesto por los numerales I y 2 del presente artículo.

En aquellos eventos en que el régimen apl¡cable a la contratación de la ent¡dad
ejecutora no sea el de la Ley 80 de 1993, la ejecución de d¡chos contratos estará en
todo caso sometida a esta ley, salvo que la entidad ejecutora desarrolle su actividad
en competencia con el sector privado o cuando la ejecuc¡ón del contrato
¡nteradministrativo tenga relación directa con el desarrollo de su actividad.

En aquellos casos en que la ent¡dad estatal ejecutora deba subcontratar algunas de
las actividades derivadas del contrato principal, no podrá n¡ ella ni el subcontrat¡sta,
contratiar o vincular a las personas naturales o juríd¡cas que hayan partic¡pado en la
elaborac¡ón de los estudios, diseños y proyectos que tengan relación directa con el
objeto del contrato principal.

Estarán exceptuados de la figura del contrato ¡nteradministrat¡vo, los contratos de
seguro de las entidades estatales (...).

Así mismo, se aplica lo establecido en el decreto 1082 de 2015, artículo
2.2.1 .2.1.4.4:

«Convenios o contratos interadm¡nistrat¡vos. La modalidad de selección para la
contratac¡ón entre Entidades Estafales es la contntación directa; y en
consecuencia, le es apl¡cable lo establec¡do en el articulo 2.2.1.2.1 .4.1 del presente
decreto.

En mérito de ¡o expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - Declarar justificada la modatidad de setecc¡ón de
contratación directa, en relación a lo previsto en La Ley 80 de 1993, Ley 1 1 S0 de
2007, eldecreto 1082 de 2015 y demás normas que le sean aplicables para celebrar
con la UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL el contrato interadministrat¡vo
cuyo objeto es CONTRATO INTERADMINISTRAT|VO PARA ApOyAR EL
FORTALECIMIENTO DEL ÁREA ENCARGADA DE EGRESADOS DE LA
ESCUELA TECNOLóGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL (FASE I Y 2).
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Cuando la total¡dad del presupuesto de una Ent¡dad Estatal hace pa¡te del
presupuesto de otra con ocas¡ón de un conven¡o o contr¿,to ¡ntendm¡nistrat¡vo, el
monto del presupuesto de la primera deberá deducirse del presupuesto de la
segunda pan determinar la capacidad contractual de las Enlidades Esfafa/es»

En cumplimiento a los requisitos establec¡dos en la norma para la contratación
d¡recta, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central verificó que elobjeto social
del conkatista UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL, tiene relación d¡recta
con las act¡vidades a real¡zar, de igual manera se verif¡có que cuenta con
exper¡encia en el objeto a contratar ya que ha celebrado con ent¡dades públicas o
privadas contratos con objetos iguales o s¡milares.

El presupuesto de la presente contratación asc¡ende a la suma de OCHENTA
MTLLONES DE PESOS (S80.000.000.00) MoNEDA coRRtENTE, TNCLUYE
IMPUESTOS Y RETENCIONES con cargo at rubro ADQUtStCtóN DE BTENES y
SERVICIOS - SERVICIO DE ACREDITAGIÓN DE LA CALIDAD DE LA
EDUCACIóN SUPERIOR O TERCIARIA - DIVULGACIÓIt ISISTEHCN rÉC¡¡ICA
Y CAPACITACIÓN OE LA COMUNIOAD EDUCATIVA DE LA ESCUELA
TECNOLóGICA INSTITUTo TÉcN|co cENTRAL BoGoTÁ, de conformidad con
el Certif¡cado de Disponib¡lidad Presupuestal No. 3t422 de 2022, expedido por et
profesional de presupuesto.
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ARTíCULO SEGUNDO. - El valor de la presente contratac¡ón asciende a la suma
de OCHENTA iTILLONES DE PESOS ($80.000.000,oo) MONEDA CORRTENTE,
de conformidad con el Certif¡cado de Disponib¡l¡dad Presupuestal No. 3i422 de
2022, eypedido poÍ el profesional de presupuesto.

ARTíCULO TERCERO. - El plazo de ejecuc¡ón es de se¡s (6) meses, contados a
partir del acta de lnicio.

ARTÍCULO CUARTO. - Publíquese el presente acto administrativo en los med¡os
autor¡zados por Ley y sus decretos reglamentar¡os, y en la pág¡na
www.colomb¡acomora.oov.co.

ARTíCULO QUINTO. - La presente Resolución r¡ge a partir de ta fecha de su
publicac¡ón y contra ella no procede n¡ngún recurso por la vía gubernat¡va de
conformidad con lo establecido en el artículo 75 delaLey 1437 de2011.

EL RECTOR,

Q,,.r.o
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
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puaLíeuese, colilur.líeuese y cuMpLAsE

Dada en Bogotá, D.C., a los 22 días del mes de diciembrc de 2022.


